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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 31/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

	
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

SUPREMA CORTE DE rnSTCLA DE LA NACIÓN 
	 INCONSTITUCIONALIDAD 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos` 
Efl la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 

ICON$TANCIAS\  REGISTRO 
Escrito de José AnuarGóñ'zál4. z CiniPére 	y Oscar Pérez Rodríguez, 
quienes se ostentan 'o&Encargado de Despacho y Director General de 
Asuntos Constitucionales y Amparo, abs de..la Conejería Jurídica del ,•'  
Poder Ejecutiv

-
o de Morelos 	— 	 -. 

Anexos.-. J 
a) Periodicos oficiales, de 'Morelos de- \'nueve deseptiembre de dos mil 

.1 	- 	- 	J) 	 -' 
quincey veintidos de diciembrededos mil dieciséis 
Copia'6ertificads de'Ç 
b) Nombramiento del DirectoryG.eneral. deAsuntosConstitucionales y4 

Amaro  
c) Periddico oficial1 delEstadode onceideseptiembre de,dos mil quincepor.. 

— 
el que se delega/yautoriza a lperonatit'ular de lonséjeríaJurídica de1- 

1 	 t 	''.-.-- 	 .' 	» 
PoderEjecutivoEstatal, ejercer lasfacultades yatribuciones, legales. - 	*. 	- 	._-. 	j 	•'% 	 ' 	..a 
d) Diversas documentales- 	guardan relacioncon.los actosimpugnados.: 

015443 

j 

• '_ 	 ¼ 	 .\I.\\\\\'1 i7•''.. 	\ - 	' 
Documentales recibidas el:veintiocho.demarzo.del:presen.te ano en la Oficina de Certificación 
Judicial,y,Corresp&-nde'n'cia,de este-Alto 	 1 	 - 

- 2 
112 

Ci3dai deMéxico: afreihtdeniarzá ddosmiI.dicisiete (i 
; -:- 	 :-• 	.1 

'u. 	 • -.. 	 •' ------ -.. • c 	.... • - - - - 	 1 

Agréguense al-expediente, par21  que'surtan'efectos.legaIes, los escritos y 
"__.(: 

anexos de cueñt súscritos p'or el Encargado'de Despacho y el Director General 

	

i 	'•\ 	 "s'/ 

de Asuntos Co'nstitu'cionIes yAmparo-ambos.de la -Consejería Jurídica del Poder 
r 	 u'  

Ejecutivo de Morelos 	uie1nds'se tieepo,rpeentados con la personalidad que 

ostentan', dando contestación a la demanda de controversia constitucional en 

representación del Poder:  Ejecutivo de Morelos, designando delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo 
Ir lr 	 " 

com.opruebaslIa presuncional en: su doble aspectolegal y, humano;\Ia instrumental ,,  
de actuaciones y las documentales que acompañan, de las que se advierte el 

ejemplar del Reriód,ico Oficial del Gobierno- dé[ Es-tadoen- el que se publicó' Ianorma 
SUPtivi Lurít Lt JU1 KJ R L)t.LM lJUi\ 

1 Poder Ejecutivo de Morelos. 
De conformidad con las documentales que se exhiben al efecto, y en términos de los artículos 38, fracciones i y II, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de Morelos, 24 y 16, fracción 1, dei Reglamento interior de 
la Consejería Jurídica de Morelos, que señalan: 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste sea parte; 
H. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ) 
Artículo 24. En el caso de ausencia absoluta del Consejero, será facultad del Gobernador nombrar un encargado de 
despacho de la Consejería Jurídica, sin perjuicio de la designación definitiva que realice al efecto, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley. 
Artículo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo cuenta con las siguientes 
atribuciones específicas: (...) 
1. Intervenir con la representación jurídicaidel  Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicioso negocios en que participe 
como parte o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal 
constitucional;  
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cuya invalidez se demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y d sahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 52,  11, párrafos primero 

y segundo3, 2& primer párrafo4, 3 15 y 326,  de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 Constitucional, y 305v d& Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la 

citada ley regla¡ ientaria. 

Por tanto, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista al municipio 

actor y a la Prcuraduría General de la República para los efectos legales a que 

haya lugar, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría peneral de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, 

colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

N otif íq uee. 

Lo proveyÓ y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa cori Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de l7pstitucionalidad )de la 

Subsecretaría -neral de Acuerdj.e este Alto Tribunal, q1,  da fe. 

Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmete hecha. 
Artículo 11. El acto, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 

los funcionarios que, pn términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien4omparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley [...]. 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta dís produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a 1 u derecho convenga. 

Artículo 31. Las pa les podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualqu er caso, corresponderá al ministro instructor desecharde plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la contro jersia o no influyan en la sentencia definitiva. 
13  Artículo 32. Las pri ebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no existo gestión expresa del interesado 

Artículo 305. Todo§ los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personale$. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quieiies promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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